
asian 
  

LA ESTRELLA DE ARICA 
MARTES 24 DE JUNIO 2025 

  

25 locales tendrá la región 
para Primarias del domingo 
Servel recordó 
que será feriado 
legal y que 
vocales deberán 
acudir de forma 
obligatoria. 

María José Collado Rojas 
mariajose colladoGestrellaarica.l 

del Servicio Electoral 
(Servel) realiza las co- 

ordinaciones para las elec- 
ciones primarias presiden- 
ciales de este domingo. Pa- 
ra ello, informaron que las 
y los electores habilitados 
en Arica y Parinacota son 
188.047. El desglose del 

padrón electoral se distri- 
buye en: Arica 180.225, 
Camarones 2.273, Putre 

4.156 y General Lagos 
1.393 electores y electoras. 

La directora regional 
del Servel, Norma Herrera, 
señaló que podrán sufra- 
gar todos los electores que 
consten en el padrón elec- 
toral determinado para las 
elecciones primarias, tanto 
en Chile como en el exte- 
rior, y queson los afiliados 
alos partidos políticos que 
pactaron para las eleccio- 
nes primarias, así como 
también quienes sean in- 
dependientes, es decir, que 
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DESDE EL SERVEL LLAMARON A REVISAR LA INFORMACIÓN EN EL ENLACE CONSULTA. SERVELCL. 

mil 225 electores están 
habilitados para votar 
en la comuna de Arica. 

noestán afiliados a ningún 
partido político. 

“Los ocho partidos que 
integran el pacto que pac- 
tó para estas primarias son 
el Partido Socialista, Fren- 
te Amplio, Partido Liberal, 
Federación Regionalista 
Verde Social, Partido por la 
Democracia, Partido Radi- 
cal, Partido Comunista, y 
Partido Acción Humanis- 
ta. Los afiliados a partidos 

políticos que no hayan 
pactado no pueden votar”. 

Respecto a los locales 
de votación, explicó que el 
Servicio Electoral determi- 
nó para la Región de Arica 
y Parinacota 25 locales. 
“Para quienes deseen obte- 

ner mayor información, 
se encuentra habilitado el 

enlace consulta.servel.cl, 
aquí podrán conocer su 
mesa de sufragio, local de 
votación y si fueron desig- 
nados como vocal de mesa 
o miembro de Colegios Es- 
crutadores, ambas desig- 

naciones son de carácter 
obligatorio”. 

Herrera mencionó que, 
si bien el voto es volunta- 
rio para todos los electores 
y electoras habilitadas pa- 

Curso de kinesioterapia busca fortalecer 
atención respiratoria en pediatría 

Con el objetivo de mejorar 
la atención de salud en en- 
fermedades respiratorias, el 
Serviciode Salud Arica y Pa- 
rinacota (SSAP), realizó el 
curso “Actualización en el 
manejo de kinesioterapia 
respiratoria en pacientes pe- 
diátricos agudos”, iniciativa 
que refuerza la formación 

Durante la 
campaña de 
invierno, estas 

prestaciones se 
refuerzan con 

continua de profesionales, kinesiólogos 
de la Atención Primaria en 
Salud (APS). 
Elcurso, de carácter teórico- 
práctico, contó con el apoyo 
dela Universidad de Chile, 
en colaboración con el De- 
partamento de Gestión del 

adicionales...” 
Jefa (s) del Subdepartamento de 

Atención Primaria del SSAP. 

Cuidado de la División de 
Atención Primaria (DIVAP) 

dela Subsecretaría de Redes 
Asistenciales del Ministerio 
de Salud, y buscó otorgar 
herramientas para efectuar 
una atención oportuna, hu- 

manizada y de calidad a la 
población infantil con en- 
fermedades respiratorias 
agudas y crón 
Según explicó Bernardita 
Couble, jefa (S) del Subde- 
partamento de Atención 
Primaria del servicio, “este 
curso corresponde a la ses 
ción práctica de una capaci- 
tación teórica desarrollada 
previamente porel Ministe- 
rio de Salud, y tiene como 

    

ra sufragar en estas elec- 
ciones primarias presiden- 
ciales, en el caso de quie- 
nes sean designados como 
vocal de mesa deberán 
cumplir dicho rol de for- 
ma obligatoria. “Si no se 
presentan se arriesgan a la 

sanción establecida por 
ley, una multa de entre2a 

8 UTM ($137.000 a 

$549.000  aproximada- 

mente), y sus mesas po- 
drían no instalarse impi- 
diendo el derecho a sufra- 
gio a cientos de personas”. 

Precisó que este do- 

mingo será feriado legal, 
es decir, no pueden abrir 

los centros comerciales ad- 
ministrados bajo una mis- 
ma razón o personalidad 
jurídica. 

  

EL TRÁMITE SE PUEDE REALIZAR ONLINE O PRESENCIALMENTE. 

Hasta el sábado se puede 
actualizar domicilio electoral 

Este 28 de junio vence el 
plazo para que electoras y 
electores revisen y actuali- 
cen sus domicilios electo- 
rales de cara a las eleccio- 

nes presidenciales y parla- 
mentarias de noviembre, 
en las que votar será obli- 
gatorio. 
Hasta esa fecha ingresando 
a servel.cl con Clave Úni- 
ca, o bien de forma presen- 

cial con su cédula de iden- 
tidad en las Direcciones Re- 
gionales de Servel, en las 
oficinas de ChileAtiende, 

en consulados de Chile en 
el exterior y ante el Regis- 
tro Civil (al solicitar cédula 
deidentidad puede indicar 
la actualización del domi- 
cilio electoral), se puede 
realizar la solicitud de mo- 
dificación. 
“El llamado a quienes rea- 

licen este trámite es poner 
especial cuidado en que los 

datos que hayan ingresado 
anteriormente y figuren 
en el Registro Electoral es- 
tén correctos, sin abrevia- 
turas y escritos de forma 
completa. Si no se cumple 
con alguna de estas condi- 
ciones, o bien si el elector o 
electora desea cambiar la 
dirección antes registrada, 
debe solicitar la actualiza- 
ción. Con este trámite, Ser- 
vel podrá contar con la in- 
formación necesaria para 
asignar a cada elector un 
local de votación cercano 

en las elecciones presiden- 
ciales y parlamentarias”, 
señalaron desde el Servel. 
El domicilio electoral es 

aquel con el cual el elector 

oelectora tiene un vínculo 
objetivo, sea porque reside 
habitual o temporalmen- 
te, ejerce su profesión u 
oficio o desarrolla sus estu- 
dios en él. 
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EL CURSO CORRESPONDIÓ A LA PRÁCTICA DE UNA CAPACITACIÓN TEÓRICA DADA POR EL MINSAL. 

propósito aplicar en terreno 

los conocimientos adquiri- 
dos, con énfasis en nuevas 
técnicas y evidencias cientí- 
ficas en kinesioterapia res- 
piratoria para niñas y ni- 

Asimismo, destacó la fun- 
cióndelasala IRA (Infeccio- 
nes Respiratorias Agudas) 
disponible en los cesfam, 
que cumplen un rolestraté- 
gico en el manejo de enfer- 
medades respiratorias. “Du- 

rante la campaña de invier- 

no, estas prestaciones se re- 
fuerzan con kinesiólogos 
adicionales en todos los ces- 
fam dada la alta demanda 

por patologías respirato- 
rias”.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

24/06/2025
    $287.857
  $1.220.250
  $1.220.250

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      21.900
       7.300
       7.300
      23,59%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 3


